
 

AYUNTAMIENTO DE MARIA 

PLAZA DE LA ENCARNACION, s/n 

04838 MARIA (ALMERIA) 

Telf:950.41.72.00 

Fax: 950.41.70.80 

 

Ayuntamiento de María (CIF: P-0406300-D), Plaza de la Encarnación 1, 04838 María (Almería)                                         
telf.: 950417200  Fax: 950417080        registro@maria.es  www.maria.es 

 

 
EXPEDIENTE 2026/406340/900-990/00001 

  
 

Asunto: Aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos para la convocatoria para la 
constitución de una bolsa de trabajo, con carácter temporal, de Oficial De Primera Servicios Múltiples, 
y fecha de celebración de entrevista 
 

DOÑA CARMEN BETETA MARTÍNEZ, PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARÍA (ALMERÍA) 

 
VISTO el Decreto 122, de fecha de 20.03.2026, por el que se aprueban las bases y 

convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, con carácter temporal, de Oficial De 
Primera Servicios Múltiples. 

 
VISTO el Decreto 125, de fecha de 23.03.2026, por el que se corrigen las bases y 

convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, con carácter temporal, de Oficial De 
Primera Servicios Múltiples. 
 

VISTO que, con fecha de 23.03.2026, se publica anuncio relativo a la referenciada 
convocatoria, comenzando desde el día siguiente el plazo de 10 días hábiles conferido (contados 
desde el 24 de marzo, hasta el 8 de abril, ambos incluidos) 
 
 VISTO que se han presentado las siguientes solicitudes de participación: 
 

Apellidos y nombre DNI Registro de Entrada 

Molina García, José Antonio **2810*** REGISTRO ENTRADA: 406 - 25/03/2026 

Olmedo Bautista, Miguel  **6066*** REGISTRO ENTRADA: 425 - 27/03/2026 
REGISTRO ENTRADA: 455 - 01/04/2026 
REGISTRO ENTRADA: 466 - 06/04/2026 

García del Puerto, Antonio  **2768*** REGISTRO ENTRADA: 445 - 31/03/2026 

Rubio Sánchez, Francisco  **5295*** REGISTRO ENTRADA: 447 - 31/03/2026 

Arredondo Rodríguez, Juan  **2777*** REGISTRO ENTRADA: 465 - 06/04/2026 

Merlos Bautista, Félix **2804*** REGISTRO ENTRADA: 485 - 08/04/2026 

 
 
 

VISTO que, con fecha de 21.04.2026, se publica el Decreto número 175 relativo a la 
aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos. 

 
Asimismo, se otorgaba un plazo de 3 días hábiles para la subsanación de los defectos que 

hayan ocasionado la exclusión u omisión de los interesados. 
 
El anuncio del citado Decreto se publicó en el tablón de anuncios el día 21 de abril de 2026, 

finalizando el plazo el día 24.04.2026. 
 
VISTO que, durante el plazo concedido, no se ha presentado ninguna reclamación. 
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En base a todo lo anteriormente expuesto, así como examinadas las bases de la convocatoria 
en relación con la selección de personal referenciada, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 
 

HE RESUELTO 
 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: 
 

 

ADMITIDOS 

Apellidos y nombre DNI Registro de Entrada 

Molina García, José Antonio **2810*** REGISTRO ENTRADA: 406 - 25/03/2026 

 

EXCLUIDOS 

Apellidos y nombre DNI Registro de Entrada Causa 
Exclusión 

Olmedo Bautista, Miguel  **6066*** REGISTRO ENTRADA: 425 - 27/03/2026 
REGISTRO ENTRADA: 455 - 01/04/2026 
REGISTRO ENTRADA: 466 - 06/04/2026 

1 

García del Puerto, 
Antonio  

**2768*** REGISTRO ENTRADA: 445 - 31/03/2026 1 

Rubio Sánchez, 
Francisco  

**5295*** REGISTRO ENTRADA: 447 - 31/03/2026 1 

Arredondo Rodríguez, 
Juan  

**2777*** REGISTRO ENTRADA: 465 - 06/04/2026 1 

Merlos Bautista, Félix **2804*** REGISTRO ENTRADA: 485 - 08/04/2026 1 

 
Leyenda 
 

1- No cumple con los requisitos mínimos previstos en la Base Tercera de las reguladoras del procedimiento. En este 
caso, no acredita “Estar en posesión del título de Formación Profesional de grado básico en oficios clásicos o 
asimilados. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por cualquier otro órgano de la Administración competente para ello” 

 
 
SEGUNDO.- Convocar a los aspirantes admitidos para la celebración de la entrevista 

curricular el próximo miércoles, 6 de mayo, a las 09:00 horas en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de María. 

 
Es obligatoria la comparecencia a la entrevista curricular. Los candidatos, que habiendo sido 

 admitidos tras la presentación de instancias no puedan asistir a la entrevista, serán automáticamente 
excluidos de la Bolsa.  
 

El Órgano de Selección entrevistará a cada una de las personas aspirantes, pudiendo el 
Tribunal realizar cuantas preguntas considere necesarias que tengan relación con la plaza a ocupar 
para una mejor selección de los candidatos/as. 
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TERCERO.- Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios. 
 

 
En María, a fecha de firma electrónica 

La Primera Teniente de Alcalde 
 
 

Contra la presente Resolución las personas aspirantes excluidas podrán interponer recurso potestativo de 

reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas o alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 

competente, a partir de la publicación del anuncio de la citada Resolución.  
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